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Procedimiento para la determinación de responsabilidades administrativas 
 

 
Artículo 265.- 1. El Instituto conocerá de las infracciones 
y violaciones que a las disposiciones de este Código 
cometan los funcionarios electorales, procediendo a su 
sanción, la que podrá ser amonestación, suspensión, 
destitución del cargo o multa hasta de cien días de salario 
mínimo, en los términos que señale el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral. 

Artículo 381 
1. El procedimiento para determinar las 
responsabilidades de los servidores públicos del 
Instituto Federal Electoral a que se refiere este Título se 
iniciará de oficio o a petición de parte, por queja o 
denuncia, presentada por cualquier persona, por el 
servidor público que tenga conocimiento de los hechos 
o, en su caso por el Ministerio Público Federal. No se 
admitirán denuncias anónimas. Las responsabilidades 
administrativas a que se refiere este artículo, 
prescribirán en tres años. 
2. A falta de disposición expresa en el presente 
capítulo, serán de aplicación supletoria, en lo 
conducente, las reglas de sustanciación y resolución 
del procedimiento sancionador previsto en el Título 
primero del presente Libro, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación. 

 Artículo 382 
1. Las quejas o denuncias que se presenten, de oficio o 
a petición de parte, deberán estar apoyadas en 
elementos probatorios suficientes para establecer la 
existencia de la infracción y presumir la 
responsabilidad del servidor público denunciado. 
2. Las quejas o denuncias serán improcedentes: 
a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a 
una misma persona que hayan sido materia de otra 
queja o denuncia ante la Contraloría General y que 
cuenten con resolución definitiva; 
b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que 
la Contraloría General resulte incompetente para 
conocer, y 
c) Cuando los actos u omisiones denunciados no 
constituyan causas de responsabilidad en los términos 
de este ordenamiento. 
3. Procederá el sobreseimiento del procedimiento 
sancionador: 
a) Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia, 
sobrevenga una causa de improcedencia, y 
b) Cuando el denunciante presente escrito de 
desistimiento, siempre y cuando se exhiba ante de que 
se dicte resolución. En ningún caso procederá el 
sobreseimiento cuando se trate de infracciones graves. 
4. El estudio de las causas de improcedencia o 
sobreseimiento de la queja o denuncia será de oficio. 




